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Doctora
DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
JUEZ 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.                    S.                     D.
 
 
Ref: Proceso Nro. 110014003052-2019-001146-00
Declarativo de Rendición Provocada de Cuentas
Dtes: Clara Eugenia Martín Moreno y Yaqueline Martín Moreno
Ddo: Lilia María Reyes de Martín, Miguel Leonardo y Liliana Astrid Martín Reyes  
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO APELACIÓN
 
Respetada Señora Juez:
 
MARIA YOENNY NARANJO MORENO, en mi condición de apoderada de las demandantes y estando
dentro del término legal, me permito enviar por este medio el escrito del Recurso de Reposición en
Subsidio Apelación en contra del auto proferido por el Despacho Judicial el pasado 16 de junio de 2021
y fijado en estado el 17 del mismo mes y año. 

anexo lo enunciado debidamente escaneado en 4 folios.

De la Señora Juez. Atentamente,

MARIA YOENNY NARANJO MORENO
C.C. Nro. 51.972.965 de Bogotá
T.P. Nro. 119.389 del C.S. de la J.
Tel: 3124236776
Correo email: mariayoenny@gmail.com
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